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Estimados señores:

El día 17 de diciembre de 2025, el Presidente de la República del Ecuador emitió el
Decreto Ejecutivo Nro.  249.

 

¿A QUIENES REGULA?
 
A todo el sector público y privado.
 

¿QUÉ ESTABLECE?

 
Suspender la jornada de trabajo en todo el territorio
nacional, para el sector público y privado, el viernes 02 de
enero de 2026; a fin de incorporar este día al feriado
nacional del 01 de enero de 2026, extendiéndose así los
días de descanso obligatorio del 01 al 04 de enero de
2026.
 
La jornada de trabajo suspendida no será recuperable.
 

VIGENCIA
 
A partir del 17 diciembre de 2024.
 

 



Para su conocimiento, se adjunta el decreto antes mencionado.
 
Cordialmente,
PROCURADURÍA UNIVERSITARIA
 

Saludos cordiales,
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